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Juzgar con perspectiva de género. Concepto, 
aplicabilidad y metodología para cumplir 
dicha obligación.
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De acuerdo con la doctrina de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación sobre el tema, la perspectiva de género constituye una categoría 
analítica -concepto- que acoge las metodologías y mecanismos destinados al 
estudio de las construcciones culturales y sociales entendidas como propias 
para hombres y mujeres, es decir, lo que histórica, social y culturalmente se ha 
entendido como “lo femenino” y “lo masculino”. En estos términos, la obligación 
de las y los operadores de justicia de juzgar con perspectiva de género puede 
resumirse en su deber de impartir justicia sobre la base del reconocimiento de 
la particular situación de desventaja en la cual históricamente se han encontrado 
las mujeres -pero que no necesariamente está presente en cada caso-, como 
consecuencia de la construcción que socioculturalmente se ha desarrollado en 
torno a la posición y al rol que debieran asumir, como un corolario inevitable de 
su sexo. La importancia de este reconocimiento estriba en que de él surgirá la 
posibilidad de que quienes tengan encomendada la función de impartir justicia, 
puedan identificar las discriminaciones que de derecho o de hecho pueden sufrir 
hombres y mujeres, ya sea directa o indirectamente, con motivo de la aplicación 
del marco normativo e institucional mexicano. Dicho de otra manera, la obligación 
de juzgar con perspectiva de género exige a quienes imparten justicia que actúen 
remediando los potenciales efectos discriminatorios que el ordenamiento jurídico 
y las prácticas institucionales pueden tener en detrimento de las personas, 
principalmente de las mujeres. En estos términos, el contenido de la obligación en 
comento pueden resumirse de la siguiente forma: 1) Aplicabilidad: es intrínseca 
a la labor jurisdiccional, de modo que no debe mediar petición de parte, la cual 
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comprende obligaciones específicas en casos graves de violencia contra las 
mujeres, y se refuerza aún más en el marco de contextos de violencia contra 
éstas; y, 2) Metodología: exige cumplir los seis pasos mencionados en la tesis 
de jurisprudencia 1a./J. 22/2016 (10a.), de rubro: “ACCESO A LA JUSTICIA 
EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA JUZGAR CON 
PERSPECTIVA DE GÉNERO.”, que pueden resumirse en la necesidad de 
detectar posibles -mas no necesariamente presentes- situaciones de desequilibrio 
de poder entre las partes como consecuencia de su género, seguida de un deber 
de cuestionar la neutralidad de las pruebas y el marco normativo aplicable, así 
como de recopilar las pruebas necesarias para visualizar el contexto de violencia 
o discriminación, y finalmente resolver los casos prescindiendo de cualesquiera 
cargas estereotipadas que resulten en detrimento de mujeres u hombres.


